
fUM. ¿40 MARTES, lf> DE OCTUBRE DE 1934 50 CTS. NUMERO 

m 
[ de la,4)rotitnria aelseán,? 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T Í N , dispondrán que se 
fije un ejempJar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I X E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al ano, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod^s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d* ben ser anunciados por car;:a u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 
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A d m i n i s t r a c i ó n central 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
Administración.—Instrucciones re
lativas a la expedición de los títulos 
de Secretarios e interventores de las 
Corporaciones locales. 

A d m i n i s t n i c i ó u p rov inc ia l 
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Circular. 
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A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Letrado 
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ADMINISTRACIÓN CiTRAl 

anuncio pariicnlar. 

mmm o DE LÍ BOÍEPMÜ 
DIRECCIÓN GENERAL DE A D M I -

N1STP ACIÓN 

INSTRUCCIONES 
Autorizada esta Dirección general 

para adoptar las disposiciones nece
sarias al objeto de dar cumplimiento 
a la Orden de 8 de Agosto anterior, 
que dispuso la expedic ión a los Se
cretarios e Interventores de las Cor
poraciones locales, que constituyen 
en la actualidad los Cuerpos respec
tivos, el t í tulo oficial correspondien
te, acreditativo de su derecho a figu
rar en los citados Cuerpos, y tenien
do en cuenta la importancia del ex
presado documento, que ha de cons
t i tu i r para lo sucesivo la m á s fiel 
expresión del historial de aquellos 
funcionarios, puesto que han de te
ner validez absoluta en todos los ac
tos de la vidaadministrat ivayfuncio
nal de los interesados, siendo los ún i 
cos documentos exigibles y valederos 
para acreditar la capacidad legal 
para tomar parte en los concursos 
que se anuncien para la toma de 
posesión en los cargos para los que 
sean nombrados, para las permutas 
y traslados y, en suma, para hacer 
constar en ellos los cambios de si-

i tuac ión y categoría, sueldos qu in -
; quenios, etc., hasta el momento de 
I la j ub i l ac ión de los respectivos inte-
| resados, precisa rodear tales docu-
I mentos de las m á x i m a s ga ran t í a s de 
autenticidad y eficacia, a cuyo fin 

; se dispone lo siguiente: 
j 1.° Cada t í tulo cons tará de dos 
! partes: una hoja o l ámina , expresiva 
[del nombre, cuerpo y categoría del 
: funcionario y n ú m e r o del t í tulo pro
fesional que se le expida; y otra, una 

! certificación li teral del expresado 
I t í tulo, que sea como el documento 
i administrativo, en el que se han de 
I consignar las diligencias que acredi-
i ten los nombramientos, posesiones, 
! traslados y d e m á s vicisitudes en la 
| vida profesional del interesado, al 
I que sucesivamente pod rán añad i r se 
| los pliegos que precisen para la con-
| sigilación de las expresadas inc i 
dencias. 

2.° Los t í tulos h a b r á n de solicitar
se de la Dirección general, en instan
cia suscrita por el interesado, a la 
que h a b r á de a c o m p a ñ a r s e recibo 
de haber ingresado la cantidad de 
37 pesetas 50 cént imos , que corres
ponde al Estado por impuesto del 
Timbre, según acuerdo del Ministe
rio de Hacienda; póliza de tres pese
tas para la certificación antes refe
rida y tres pesetas en metál ico por 
derechos de expedición, y un sello 
de dos. pesetas de la Mutualidad de 



3 

Funcionarios de la Admin i s t r ac ión 
local de E s p a ñ a . 

3. ° De la recepción de los referi
dos documentos se expedirá el opor
tuno recibo en el que se cons ignará 
el n ú m e r o de la petición que servirá 
para fijar el orden riguroso que ha 
de seguirse en su despacho. 

4. ° E l fundamento que h a b r á de 
tenerse en cuenta para la expedic ión 
de los t í tulos será el expediente per
sonal de los interesados, obrante en 
el Ministerio, cuyos datos serán los 
ún icos que se tengan en cuenta en 
cada caso. 

5. ° La primera diligencia que se 
consigne en cada t i tulo será puesta 
por la Sección primera de la Direc
ción general, expresiva de la situa
ción en que se halla el funcionario 
interesado en el momento en que se 
le expide el documento, según los 
datos que consten en el Ministerio 
respecto del mismo, y a continua
ción se cons ignará , por sucesivas d i 
ligencias, las incidencias que a par
t i r de dicha fecha ocurran en la ac
tuac ión del funcionario, diligencias 
que, por riguroso orden de fechas, 
cons igna rán los funcionarios pro
vinciales o municipales que estén 
encargados del despacho de la de
pendencia, bajo su personal respon
sabilidad, con el visto bueno del 
Presidente de la Corporac ión y el 
sello de la misma. 

6. ° E l funcionario que extienda 
una diligencia en el t í tulo de un 
Secretario o Interventor q u e d a r á 
obligado a dar traslado li teral de la 
misma a la Dirección general de A d 
minis t rac ión para constancia de ella 
en el expediente personal del intere
sado, constituyendo falta adminis
trativa la omis ión de dicho traslado. 

7. ° Las hojas de servicios de los 
Secretarios e Interventores, h a b r á n 
de acomodarse exactamente a los 
que resulten del correspondiente t í 
tulo, sin que puedan ser computados 
los que no consten en el mismo, sal
vo los anteriores a la fecha de su 
expedición, que serán acreditados 
mediante certificaciones expedidas 
por las Corporaciones a quienes afec
ten y en la forma acostumbrada. 

8. " A part ir del 1.° de Enero de 
1935 será obligatoria la p resen tac ión 
del t í tulo para tomar parte en los 
concursos que se anuncien para la 
provis ión de Secretar ías e Interven
ciones vacantes, así como para to
mar posesión de dichos destinos. 

9.° A fin de ahorrar molestias a 
los solicitantes de los t í tulos, serán 
vá l idas las autorizaciones que por 
escrito del interesado, visado por el 
Alcalde de la localidad en que re
sida, se concedan a terceras perso
nas para presentar documentos, re
t irar los t í tulos y cualquier otra ges
t ión relacionada con este servicio. 

Madrid , 30 de Septiembre de 1934.-
E l Director general, T o m á s López 
Hermida. 

{Gaceta del día 3 de Octubre de 1934) 

Mmmístracion provincial 
Gobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr, General de la tercera 

Inspecc ión del Ejército, me dice 
lo siguiente: 
«Excmo. Sr. Con motivo de las 

maniobras de los montes de León, 
las autoridades municipales, con 
muy escasas excepciones, y los ve
cindarios de los pueblos de la Zona 
de acción de las fuerzas del Cuerpo 
de Ejérci to ejecutante, r ivalizaron 
en facilitar la labor de los mandos, 
atendiendo y agasajando a las tropas 
sin tener en cuenta las molestias 
ocasionadas, razón por la cual hago 
llegar a V. E. m i personal agradeci
miento y el de los Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y tropa asis
tentes a las maniobras citadas, agra
decimiento que se hace extensivo a 
dichas autoridades municipales, es
pecialmente a l Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza, y habi
tantes de la provincia de su mando 
en la Zona de acc ión de las tropas 
actuantes.=Para satisfacción ^de los 
interesados y púb l ico reconocimien
to del Ejérci to hacia autoridades y 
vecindario, le ruego haga llegar a 
conocimiento de todos por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia, el agradecimiento de las tropas 
que asistieron a las maniobras de 
los montes de L e ó n . = E l General 
Inspector, P. A., E l General Jefe de 
Estado Mayor, I . Mart ínez Cabrera.» 

Lo que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, para conoci
miento y satisfación de los intere
sado^. 

León, 11 de Octubre de 1934. 
E l Gobernador, 
Edmundo Estévez 

Deteiatión de Hacienda 
de la provincia de León 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 
PÚBLICAS 

Formación de matriculas de la contri
bución industrial para el próximo 

año de 1935 
Dispuesto por la Base 31 de las de 

lá con t r ibuc ión industrial que las 
mat r í cu las han de ser formadas en 
el 4.° trimestre del ejercicio, esta Ad
minis t rac ión , en su deseo de que los 
servicios se cumplan dentro de los 
plazos reglamentarios y no tener que 
concurrir a procedimientos coerciti
vos para lograrlo, l lama la a tenc ión 
de los señores Alcaldes y Secretarios 
acerca de tan importante servicio 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1935 y con 
el fin de evitarles las dudas y vacila
ciones que en su formación pudieran 
encontrar, les hace las siguientes 
prevenciones, a las que deberán 
amoldarse: 

1. a Se p rocederá a la fo rmac ión 
de los gremios correspondientes, o 
sea los que ejerzan la misma indus
tria, a no ser que renuncien a ello 
las tres cuartas partes de los contri
buyentes respectivos (Base 35 a 39) 
procurando los señores Alcaldes i n -
cultar en el á n i m o de los industriales 
la importancia y trascendencia que 
para ello tiene, la const i tución de 
los gremios y la ut i l idad que a cada 
uno de los agremiados reporta, por
que de este modo han de satisfacerla 
con arreglo a la capacidad tributa
ria de cada uno de ellos mismos, 
como mejores conocedores de las 
utilidades obtenidas han de ser los 
que en este caso h a r á n las distribu
ciones respectivas. 

2. a Las ma t r í cu l a s se fo rmarán 
por duplicado, con su lista cobrato-
ria debidamente reintegradas con 
1,50 pesetas por pliego o fracción del 
original y 0,25 péselas la copia y 
lista cobratoria. Se r e l ac iona rán los 
contribuyentes por secciones, tarifas, 
clases y epígrafes y dentro de éstos, 
por orden numér i co : es decir, que el 
que ejerza la industria seña lada con 
epígrafes mayor, incluyendo las altas 
comunicadas y excluyendo las bajas 
y fallidos comunicados en el BOLE
TÍN OFICIAL y con dos hojas en blan-



Co para poder adicionar hasta el 10 
por 100 de los contribuyentes que en 
ella figuren. 

3. a Dichas ma t r í cu la s debe rán 
estar formadas y expuestas al púb l i 
co por diez días, antes del 10 de D i 
ciembre y terminado dicho plazo se 
remi t i rán a esta Admin i s t r ac ión con 
las reclamaciones una vez resueltas 
que se hubieran presentado acompa
ñándose a las mismas. 

a) Certi t icación del recargo m u 
nicipal acordado, 

b) Certificación de las industrias 
en ambulancia. 

c) Certificación de exposición al 
públ ico , expresando si hubo o no 
reclamaciones. 

d) Donde haya locales para cele
brar espectáculos públ icos , como 
bailes, cines, toros, etc., se remi t i rá 
certificación de aforo y en dicha cer
tificación se notificará a los dueños 
de los mismos el deber de comunicar 
a la Admin i s t r ac ión cualquier va
r iac ión que se haga en la misma. 

4. a En consonancia con lo dis
puesto en el art. 110 del Reglamento 
no deberá contener defectos, errores 
n i omisiones; serán perfectamente le
gibles y no c o n t e n d r á n enmiendas n i 
tachaduras, siendo esto causa de 
a n u l a c i ó n y devoluc ión de dichos 
documentos. 

5. a En los molinos y fábricas de 
electricidad, movidos por fuerzas h i 
dráu l icas , así como en los d e m á s 
elementos tributarios en el que se 
utilice dicha fuerza, a con t inuac ión 
del nombre del contribuyente del 
molino o fábrica y correlativamente 
se cons ignará en la mat r í cu la , el 
tanto por ciento del salto de agua, 
es decir, como si fuera otro contri
buyente, l i qu idándose la cuota y re
cargo correspondiente. 

6. a La cuota de la fábrica de elec
tr icidad será de p roducc ión media 
diaria obtenida en el año anterior y 
comunicada por esta oficina. 

7. a En los Ayuntamientos donde 
no se ejerza industria alguna, se re
mi t i rá certificación negativa, que
dando la Alcaldía responsable de la 
inexactitud de la misma, conforme a 
lo prevenido en el ar t ículo 172 del 
Reglamento. 

8. a Independientemente de la ma-
trículsi se formará el p a d r ó n de co
merciantes e industriales indiv idual 
mente comprendidos en la letra c) 
de la disposición 2.* de la Ley de 

utilidades para liquidarles de recar
go el 25 por 100 sobre la cuota ñor-1 
mal de industrial y cuyos industria
les con los que paguen por una o 
varias industrias una cuota de 1.500 i 
pesetas o mayor, tenga empleado un 
capital superior a 100.000 pesetas, 
cuando el volumen globable de las 
ventas exceda de 250.000 pesetas. 
Cuando tenga m á s de 50 obreros em
pleados en el negocio, estos ú l t imos 
debe rán presentar para ello las altas 
correspondientes y los primeros se
rán incluidos sin este requisito. 

Así mismo t e n d r á n en cuenta los 
Ayuntamientos al confeccionar d i 
chos documentos cobratorios que 
después del total de las columnas 
que se uti l izan normalmente, debe
r á n habil i tar una en la que se haga 
figurar el 20 por 100 del recargo tran
sitorio, que será de la cuota total de 
tarifas, y en otra, para totalizar con 
las anteriores, conforme se ordena 
en la circular de la Dirección Gene
ral de Rentas púb l i cas de 27 de Sep
tiembre de 1933. 

Confía esta Admin i s t r ac ión en el 
celo y actividad de los señores A l 
caldes y Secretarios para el m á s 
exacto cumplimiento de este impor
tante servicio, r ea l i zándo lo en el 
tiempo y forma indicado, con el fin 
de que esta oficina no se vea obliga
da a imponer a los morosos la m u l 
ta de 50 pesetas y el mandar un co
misionado p lan tón a recogerla. 

León, 9 de Octubre de 1934.—El 
Administrador de Rentas Púb l i cas , 
Máximo Sanz. 

PATENTE NACIONAL DE AUTO
MÓVILES 

C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a lo que 
determina el a r t ícu lo 36 del vigente 
Reglamento de Patente Nacional de 
Automóviles , por las Secre tar ías de 
los Ayuntamientos de esta provincia 
se p rocederá a la confección de los 
padrones, para el cobro del impues
to de la mencionada patente en el 
p róx imo año de 1935, su je tándose a 
las siguientes reglas: 

Primera. Servirá de base para la 
confección de los padrones del a ñ o 
1935, los del a ñ o actual que aproba
dos por esta Admin i s t r ac ión de Ren

tas Públ icas , deben hallarse archi
vados en los respectivos Ayunta
mientos, adiccionando las altas que 
liquidadas y aprobadas se han ido 
remitiendo a los Alcaldes durante 
los meses transcurridos por esta ofi
cina, y el iminando las bajas que en 
cada Ayuntamiento hayan sido pre
sentadas; teniendo especial cuidado 
de asignar a cada coche, la cuota y 
aumento o reducc ión que le corres
ponda 

Se e l im ina rán definitivamente, 
aquellos coches que de la clase B. 
vengan satisfaciendo 6.a parte de 
patente, por haberse ordenado que, 
en estos casos, el ingreso sea directo. 

Segunda. Los padrones se h a r á n 
por duplicado y con los suficientes 
pliegos para efectuar las alteracio
nes a que hubiera lugar en las dife
rentes clases A-B-C-D-, s u m á n d o s e 
en cada caso y a c o m p a ñ á n d o s e la 
lista cobratoria, en la que serán re
lacionados con la debida separac ión 
de clases, todos los interesados que 
figuren en los padrones y efectuán
dose al final el resumen totalizado. 
Cada pliego de uno de los padrones, 
se re in tegra rá con una póliza de 
1,50 pesetas para que sirva de origi
nal, y cada pliego del otro p a d r ó n y 
de la lista cobratoria, con un t imbre 
de 0,25 pesetas. 

Tercera, Los referidos padrones 
q u e d a r á n confeccionados dentro del 
presente mes, y autorizados y sella
dos por los Señores Alcaldes, serán 
expuestos al públ ico por el t é r m i n o 
de 15 días a los efectos que proce
diera, y para el 30 de Noviembre 
p róx imo , sin escusa n i pretesto al
guno, han de hallarse ya en esta 
Admin i s t r ac ión de Rentas para su 
censura; teniendo muy presente este 
plazo en ev i tac ión de entorpeci
mientos en el servicio y de tener que 
imponer sanciones, con arreglo al 
ar t ículo 40 del mencionado Regla
mento. 

Cuarta. En aquellos Ayuntamien
tos en que no haya veh ícu los de 
motor mecán ico se h a r á constar por 
medio de certificación visada por la 
Alcaldía, sellada y reintegrada con 
un t imbre móvi l de 0,25 pesetas. 

León, 9 de Octubre de 1934.—El 
Administrador de Rentas, Máximo 
Sanz. 
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AdiíoistracMi de Rentas 
Públicas de la provincia de I edn 

Convocatoria para la constitución 
los Gremios en esta capital 

Dispuesto por R. D. de 11 de Mayo 
de 1926 para o rdenac ión de la con
t r ibución industrial y de comercio 
en su base 35, de los industriales que 
en una pob lac ión ejerzan la misma 
profesión, arte, comercio e industria 
de los comprendidos en las presen
tes tarifas y seña ladas con la letra A, 
debe rán constituirse en Gremio o 
Colegio, para distribuirse ind iv idua l 
mente el importe de su con t r i buc ión 
colectiva, siempre que no estén com
prendidos en alguno de los casos 3.°, 
4 ° y 5.° del a r t ícu lo 74 del vigente 
Reglamento de la Cont r ibuc ión I n 
dustrial, y determinada la constitu
ción y funcionamiento de los mis
mos por las bases 36, 37 y 38 del c i 
tado R. D., esta Admin i s t r ac ión , 
dada la importancia y ut i l idad que 
reporta a los industriales la forma
ción de dichos Gremios, puesto que 
en ellos se da m á s flexibilidad a la 

i Cont r ibuc ión Industrial , hasta el ex-
| tremo de poder recabar soluciones 
de verdadera equidad, y conscientes 
de la elevada mis ión de justicia que 
la Admin i s t rac ión les concede, i n 
corporándo los a su función para 
mayor compene t r ac ión entre admi
nistradores y administrados, al con
fiarle la d i s t r ibuc ión de las cuotas 
gremiales, en justa proporcionalidad 
a las utilidades de los agremiados, 
he acordado convocar para la cons
t i tución de los mencionados Gre
mios, en el local que ocupa la Cá
mara de Comercio e Industria de 
esta capital, en la calle de Fernando 
Merino, a cada grupo o ramo en los 
días y horas que se detallan a conti
nuac ión : 

Día 18 de petubre.—A las 16, los 
de Coloniales por mayor; a las 17, 
los Hierros por mayor, y a las 18, los 
de Tejidos por mayor. 

Día 19.—A las 16, los de Joyer ía ; 
a las 17, los de Tejidos por menor, y 
a las 18 los de Droguer ía . 

Día 20.—A las 16, los Cafés de la 
clase 5.a: a las 17, los de Vinos por 
mayor, y a las 18, los de Mercería. 

Día 22.—A las 16, los de Ultrama
rinos; a las 17 los de Objetos de Es
critorio, y a las 18, los de venta de 
sombreros de la clase 8.a 



Din 21}.—A las 1(), los de venia de 
tocino fresco; a las 17, los de carnes 
frescas por menor, y a las 18, los de 
comestibles. 

Día 24.—A las 16. los de cafés 0,30 
pesetas taza; a las 17, los de calzados 
por menor, y a las 13, los de vinos 
por menor. 

Día 25.—A las 16, los de venta de 
leche de la clase 11; a las 17, los de 
Abacería , y a las 18 los de venta de 
ca rbón por menor. 

Día 26.—A las 16, los de venta de 
pescado; a las 17, los de figón, y a 
las 18, los de Fruta por menor. 

Día 27.—A las 16, los F a r m a c é u t i 
cos; a las 17, los Practicantes, y a 
las 1^, los Agentes de Negocios. 

Día 29.—A las 16, los Constructores 
de obras; a las 17, los Comisionistas, 
y a las 18, los Sastres con géneros. 

Día 30.—A las 16, los Barberos; a 
las 17, los Herreros, y a las 18, los 
Hojalateros. 

Día 31.—A las 16, las Modistas; a 
las 17, los Panaderos, y a las 18, los 
Sastres de la clase 7.a 

Día 1 de Noviembre.—A las 16, los 
Pintores; a las 17, los Confiteros, y a 
las 18, los Instaladores de luz. 

Día 2.—A las 16, los Procuradores; 
a las 17, los de venta de queso por 
menor, y a las 18, las Comadronas. 

Día 3.—A las 16, los Arquitectos; 
a las 17, los Dentistas, y a las 18, los 
Veterinarios. 

No duda esta Admin i s t r ac ión que, 
percatados los industriales de las 
grandes ventajas que la formación 
de dichos Gremios ha de reportarles, 
concurran éstos en los días y horas 
pitadas, estando dispuesta esta A d 
min i s t rac ión a facilitarles cuantos 
datos, noticias y d e m á s anteceden
tes estimen necesarios para llevar a 
su á n i m o el convencimiento de las 
ventajas de los mismos, la justicia 
que encierra el pagar cada uno con 
arreglo a la importancia de su esta
blecimiento, y el alto concepto que 
de ellos tiene el legislador, al confiar 
a su capacidad y d i recc ión la distri
buc ión equilativa de sus cuotas; de 
no concurrir en los d ías y horas se
ñalados , se en tenderá que hacen ex
presa renuncia a sus derechos, y, 
por tanto, serán incluidos en Ma
tr ícula con la cuota de tarifa que el 
Reglamento seña la para cada uno. 

León, 10 de Octubre de 1934.—El 
Administrador de Rentas Públ icas , 
Máximo Sanz. 

Mmm de los Fenicios 
Hidránlm del Duero 

A N U N C I O 
En v i r tud de lo disimesto en el 

párrafo segundo del ar t ícu lo 13 del 
Decreto de 9 Junio de 1925 y dispo
siciones complementarias, se abre 
in formac ión púb l i ca sobre la impo
sición de tarifas de consumo de agua 
en el abastecimiento deCamposolillo 
(León) ejecutado con auxilio del Es
tado, conforme al citado Decreto, se
ñ a l á n d o s e un plazo de quince (15) 
d ías a part 'r de la pub l icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que puedan 
recl u ñ a r cuantos se crean perjudi
cados; a cuyo efecto y durante dicho 
plazo, estará la propuesta de tarifas 
expuesta al púb l i co en las horas de 
oficina, en la Secretaría de la Dele
gación de Servicios H dráu l icos del 
Duero. 

NOTA-EXTRACTO 
Las tarifas de consumo de agua en 

el abastecimiento de Camposolillo 
(León) serán como maximun las si
guientes: 

Para los primeros veinte (20) años 
de explotación, diez y siete (17) cén
timos de peseta el metro cúbico de 
agua consumida. 

Para los años siguientes, once (11) 
cén t imos de pesetas el metro cúb ico 
de agua consumida. 

Lo cual se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

Valladolid, 9 de Octubre de 1934. 
— E l Delegado de los Servicios Hi
dráu l icos del Duero, Luis Vil la-
nueva 

AdffllDiSÍrUiÓB BIBÍHPal 
Ayuntamiento de 

Valdepiélago 
No habiendo satisfechos sus cuo

tas los contribuyentes que figuran en 
la relación de descubiertos que se 
halla en este Ayuntamiento entrega
da por el Recaudador, dentro del 
plazo hábi l que se les señaló en los 
edictos de cobranza que se fijaron en 
la localidad con la debida anticipa
ción, correspondientes a los años de 
1931, 1932 y 1933. 

Vistos los ar t ículos pertinentes del 
vigente Estatuto de Recaudac ión y 

Apremio, declaro incursos en apre
mio y recargo del 20 por 100 sobre 
sus cuotas a los referidos contr ibu
yentes, quienes debe rán hacer efec
tivos sus débi tos y recargo expresa
do durante el plazo de quince días 
a contar de la fecha de la publica
ción de esta providencia; pasado el 
indicado plazo sin haberlas hecho 
efectivas se seguirá el procedimiento 
de apremio y embargo. 

Autorizo al Agente ejecutivo don 
Electo Tascón y a su Auxi l ia r ejecu
tivo D. José del Valle González, para 
que puedan penetrar en el domici l io 
de los deudores y designar los testi
gos para la práct ica de cuantas d i l i 
gencias sean necesarias para la com
pleta real ización del débi to que se 
persigue. 

Pub l íquese esta providencia en 
los sitios de costumbre de esta loca
lidad y BOLETÍN OFICIAL rie la pro
vincia, y únase original al pliego de 
cargos. 

Así lo manda, firma y sella el se
ñor primer Teniente Alcalde de este 
Ayuntamiento, D. Secundino del Va
lle González, en Valdepiélago, a dos 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y cuatro.—El Primer Teniente A l -
cald, S. del Valle. 

Ayuntamiento de 
Salomón 

Formado el pad rón de vehículos 
automóvi les de este Mur\¡cipio para 
el p róx imo ejercicio de 1935, se ha
llará expuesto al públ ico en esta Se
cretar ía municipal por el plazo de 
quince días, contados a part ir de su 
publ icac ión en este per iódico oficial, 
para que pueda ser examinado y oir 
reclamaciones. 

Sa lamón, 1,° de Octubre de 1934.— 
El Alcalde, P. A.: Lucas Díaz. 

Ayuntamiento de 
Benaaides 

Por acuerdo de esfa Corporac ión 
municipal , tomado en sesión del d ía 
cuatro del mes actual, se anuncia a 
subasta la exacción sobre derechos y 
tasas por ocupac ión de vías púb l icas 
en los d ías de mercado semanal de 
esta vi l la , por el plazo de veinte d ías 
a contar desde la apar ic ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y t end rá lugar en las Con-
sistorials el segundo día háb i l t e rmi
nado dicho plazo, y con sujeción al 



pliego de rondiciones que está de 
matilñeséó en esta Secretaría. 

Se advierte que el tipo de subasta 
es de seis m i l pesetas, y que esta 
Corporac ión ha acordado que desde 
el día primero de Enero de 1935 se 
celebre el mercado de ganado vacu
no en la Plaza nueva, cuya construc
ción se está terminando-

Benavides, 5 de Octubre de 1934. 
— E l Alcalde, Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1935, estará 
de manifiesto al públ ico en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, durante cuyo 
plazo y ocho días m á s p o d r á n los 
vecinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al ar t ículo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal v i 
gente. 

Santa María de la Isla, 1.° de Oc
tubre de 1934.—El Alcalde, Gregorio 
Mart ínez. 

Miíaisíraoia É Inicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Francisco Roa de la Vega, en 
nombre de D. Leovigildo Sánchez 
Llamazares, vecino de Sotillos, se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Sabero de 29 de 
Julio de 1934, por el que se concedió 
a D. Victoriano Carbajo p rór roga de 
cuatro meses, sobre el plazo de un 
a ñ o que le h a b í a sido otorgado para 
la cons t rucc ión de una casa vivienda 
en terreno c o m ú n de Sotillos, gratui
tamente cedido; y por resolución de 
hoy, se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto, que se i n 
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, la in terposic ión del repe
tido recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie
ran tener interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la ad
min is t rac ión . 

Dado en León a 27 de Septiembre 
de 1934.—El Presidente, Higinio Gar-
cía.-El Secretario, Ricardo Brugada. 

Ante este Tr ibunal y por el Letra
do D. Lucio García Moliner, en nom
bre y representac ión de D. Valent ín 
García López, vecino de Sahagún , se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo de la 
Junta del partido F a r m a c é u t i c o de 
dicho pueblo tomado en sesión ex
traordinaria de 10 de Junio ú l t imo, 
por el que se resuelve el concurso 
para la provis ión de la vacante de 
fa rmacéut ico t i tular de dicho parti
do, a favor de D. Fernando Sánchez 
Gómez; y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto la interpo
sición de dicho recurso para cono
cimiento de todas aquellas personas 
que dudieran tener interés en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él a 
la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a 17 de Septiembre 
de 1934.—El presidente, Higinio Gar
cía.— E l Secretario, Ricardo Bru
gada. 

o 
o o 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Carlos A. Cadórniga , en nom
bre y represen tac ión de D. Andrés 
Seco Valdés, vecino de esta capital, 
se ha interpuesto recurso contencioso-
anministrativo contra acuerdo dej 
Excmo. Ayuntamiento de León, 
de fecha 21 de Junio de 1934, sepa
rando al recurrente del cargo de I n 
terventor de los arbitrios sustitutivos 
de consumos; y por providencia de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
por medio del presente edicto la i n 
terposición de dicho recurso para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la admin i s t r ac ión . 

Dado en León a 21 de Septiembre 
de 1934.—El Presidente, Jesús Mar-
quina.—El Secretario, Ricardo Bru
gada. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos seguidos en este Juzgado 
por el procedimiento jud ic ia l suma
rio del a r t ícu lo 131 de la ley Hipote-
raria,a instancia del Procurador don 
Victorino Flórez, en nombre del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta ciudad, contra D. Luis Marín 

AsiMijo, vecino de Mansilla de las 
Muías, para hacer efectivo un crédi
to hipotecario de seis m i l pesetas y 
m i l cuatrocientas cuarenta y tres 
con sesenta cént imos de intereses, se 
ha acordado por providencia del día 
de hoy sacar a públ ica subasta por 
primera vez, t é rmino de veinte días 
y por el precio de ocho m i l pesetas 
fijado en la escritura de hipoteca, la 
porc ión de casa especialmente hipo
tecada y que se describe en la si
guiente forma; 

Una porc ión de casg en la señala
da con el n ú m e r o uno del cuerpo de 
bienes, en la herencia de la ' difunta 
madre de D. Eumenio Uciedo Qui-
roga, y a la parte Este de la misma, 
dividida de Sur a Norte, situada en 
el casco de la v i l la de Cacabelos, 
cuya porc ión le pertenece con inclu
sión de las partes de corral, j a rd ín e 
invernadero que le corresponde; ocu-

í pa una superficie de 582 metros cua
drados y linda: por el Este, callejo 
servidumbre de ésta y solar de José 
Rodríguez, vecirjo de Cacabelos; Sur, 
calle de Santa María, por donde le 
queda la entrada pr incipal a esta 
porción; Oeste, con la otra parte que 
le corresponde a D. Francisco Ucie-
da, y Norte, camino de carro, cono
cido por el de la Reguera. 

El remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 16 
de Noviembre p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a , adv i r t i éndo
se a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta debe rán consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el Establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del tipo que sirve de precio a la 
subasta, o sea el de ocho m i l pese
tas; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran la referida suma; que 
los autos y la cert if icación a que 
hace referencia la regla 4.a del ar
t ículo 131 de la ley Hipotecaria, es
t a r án de manifiesto en la Secretaría; 
que se en tenderá que todo licitador 
acepta como bastante, la t i tu lación, 
y que las cargas o g ravámenes ante
riores y las preferentes, si los hubie
re al crédi to del actor, con t i nua rán 
subsistentes, en tend iéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en León, a diez de Octubre 



lentos treinta y cuatro, 
,qile Iglesias. — El Secretario 

Valent ín Fe rnández . 
N." 841.-38,65 pts. 

ido de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don José M.a de Mesa Fe rnández , 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo de menor cuan t ía s e g u i d ^ ^ £ > % , ^ c i a ^ Don Juan, a nueve 
ante este Juzgado y al que se h a t ó ^ p "^Ca**"" 
referencia, se ha dictado s e n t e n c i é 
cuyo encabezamiento y parte d i « ¿ ^ | | | 
sitiua es como sigue: 

«Sentencia .—En la vi l la de Valen
cia de Don Juan, a cuatro de Octu
bre de m i l novecientos treinta y cua
tro. E l Sr. D. José M.a de Mesa Fer
nández , Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, ha visto 
los presentes autos de ju ic io decla-
rativs de menor cuan t í a promovidos 
en este Juzgado por D. Casiano Mar
tínez Alonso, mayor de edad, casado 
labrador y vecino de Villademor de 
la Vega, contra E n c a r n a c i ó n Martí
nez Cabañeros y Cecilio López Mu-
ñiz, declarados en rebeldía por no 
haber comparecido, sobre otorga
miento de escritura públ ica de ven
ta de varias fincas, habiendo sido 
dirigido dicho demandante por el 
letrado D. Máximo G. Palacios. 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda interpuesta por 
D. Casiano Mart ínez Alonso, contra 
D,a E n c a r n a c i ó n Mart ínez Cabañe
ros y D. Cecilio López Muñiz, debo 
condenar y condeno a éstos a que 
indistintamente otorguen a favor de 
dicho demandante escritura públ ica 
de compraventa de las ocho fincas 
que se describen en el primer Resul
tando de esta sentencia, d á n d o l e po
sesión de las mismas, así como a la 
entrega de los frutos producidos o 
debidos producir desde que nac ió la 
obl igación de darle posesión de d i 
chas fincas, y al pago de costas de 
este ju ic io . Así por esta m i sentencia 
que por la rebeldía de los demanda 
dos les será notificada en la forma 
prevenida en los ar t ículos 282 y 293 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , si 
la parte actora no solicita en térmi 
no de dos días, se les notifique per
sonalmente, definitivamente juzgan 
do lo pronuncio, mando y firmo.-
José M.a de Mesa.—Rubricado,—Pu
blicación: Leída y publicada fué la 

precedente sentencia por el Sr. Juez Verdejo Villán, asi como en cuantos 
que la suscribe, estando celebrando incidentes del mismo se deriven, 
audiencia públ ica en el día de su; Así por esta mi sentencia que se 
lecha; doy fe.—José Santiago.—Ru- h a r á saber a la demandada, pub l i -
br icado.» cándese el encabezamiento y parte 

Y para que sirva de not if icación I dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
en forma a los demandados rebeldes la provincia si la parte actora no 
D.a E n c a r n a c i ó n Mart ínez Cabañe- opta en t é rmino de segundo día por 
ros y D. Cecilio López Muñiz, se ex- que se la notifique personalmente, 
pide el presente que se pub l i ca rá en i definitivameate juzgando, en ésta 

instancia, lo pronuncio, inundo y 
firmo.—José María de Mesa.—Rubri
cado. 

Dicha sentencia fué públ ica en el 
mismo día de su fecha, 

Y para que sirva de notif icación a 
la demandada D.a Polonia Verdejo 
Villán se expide el presente en Va
lencia de Don Juan, a diez de Octu-
gre de m i l novecientos treinta y cua
tro.—José María de Mesa.—El Secre-

I^OLETIN OFICIAL de la provincia. 

¿gyffi m i l novecientos trein-
W - J o s é M . * de Mesa.—El 
"" Ledo., José Santiago. 

N.0 8^2.-36,15 ptas. 

Don José María de Mesa F e r n á n d e z , 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido: 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza que se m e n c i o n a r á se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia: En la vi l la de Valencia 
de Don Juan, a cinco de Octubre de 
m i l novecientos treinta y cuatro, E l 
Sr. D. José María de Mesa Fe rnández , 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, ha vistos los pre
sentes autos incidentales de pobreza 
seguidos a instancia de D. J u l i á n 
Prieto Casado, mayor de edad, casa-

tario licenciado, José Santiago, 

Don José María de Mesa F e r n á n d e z , 
Juez de primera instancia de Va-A 
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente de 

pobreza que se m e n c i o n a r á se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .—En la 'v i l la de Valen
cia de Don Juan, a 5 de Octubre de 
1934. El Sr. D, José María de Mesa 
F e r n á n d e z , Juez de 1.a instancia de 

do, jornalero y vecino de Vil lademor j la misma y su partido, ha visto los 
de la Vega, representado por el Pro- presentes autos incidentales de po-
curador D. Pedro Saenz de Miera 
Alonso en turno de oficio, y defendi
do por el Letrado D. Isaac García 
Garrido, contra D.a Polonia Verdejo 
Vi l lan , mayor de edad, casada, sin 
profesión especial y residente en ésta 
Vil la , para que al actor se le declare 
pobre en sentido legal a fin de de
fenderse como demandado en el 
pleito de divorcio que la ha promo
vido su esposa; en cuyos autos ha 
intervenido el Sr. Abogado del Esta
do, no habiendo comparecido la 
parte demandada. 

Fal lo .=Que sin perjuicio de lo 
lispuesto en el a r t ícu lo 33 de la ley 
le enjuiciamiento c iv i l , debo decla
rar, y declaro, pobre en sentido le-
^al y con derecho a disfrutar de los 
beneficios que la ley concede a los 
le su clase a D. J u l i á n Prieto Cása
lo, vecino de Vil lademor de la Ve
ja, para defenderse como d e m á n d a 
lo en el pleito de divorcio que la ha 

promovido su mujer D 

breza seguidos a instancia de D. Ser
gio del Río Rodríguez, mayor de 
edad, casado, jornalero, natural de 
Valdemora, y vecino de Toral de los 
Guzmanes, representado en turno de 
oficio por el Procurador D. Pedro 
Sáenz de Miera Alonso y defendido 
por el Letrado D. Mariano Alonso, 
contra D. Satiago Cepeda, de igual 
vecindad, para que se declare pobre 
en sentido legal al actor a fin de pro
mover ju ic io declarativo contra ê  
Sr, Cepeda, sobre r e c l a m a c i ó n de 
i n d e m n i z a c i ó n por lesiones produci
das o causadas por un hijo del de
mandado, en cuyos autos ha sido 
parte el Sr. Abogado del Estado, no 
habiendo comparecido el deman
dado. 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 33 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal, y 
con derecho a disfrutar de los bene-

Polonia 1 fícios que la Ley concede a los de su 
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ciase al demandante D. Sergio dé) 
Kio Rodríguez, vecino de Torai de 
los Guzmanes, para l i t igar contra 
D. Santiago Cepeda, sobre reclama
ción de indemnizac ión por lesiones 
producidas por un hijo de éste, así 
como en cuantos incidentes del mis
mo se deriven. 

Así, por esta mi sentencia, que se 
h a r á saber al demandado pub l i cán
dose el encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia si la parte actora no opta 
en t é r m i n o de segundo día porque 
se le notifique personalmente, defi
nitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Mar ía de Mesa.—Rubricado». 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y notifica
da seguidamente a las partes, 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado D. Santiago Cepeda, se 
expide el presente en Valencia de 
Don Juan, a 10 de Ocutubre de 1934. 
José María de Mesa.—El Secretario, 
José Santiago. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
ins t rucc ión de esta vi l la y su par
tido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en el mismo con el nú 
mero 132 de orden en el a ñ o actual, 
por incendio de unos pajares, pro
piedad de los vecinos de Burbia, Isi
doro Relian Abella, Benito Rellán, 
Josefa y Carolina López González, 
en la m a ñ a n a del diez y siete de Sep
tiembre ú l t imo, se acordó ofrecer las 
acciones del referido sumario a los 
efectos del ar t ícu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , a las per
judicadas Josefa y Carolina López 
González, que se hallan ausentes en 
Buenos Aires, ignorándose su actual 
domici l io . 

Y a fin de que tenga lugar tal ofre
cimiento, se expide el presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
catorce de Octubre de m i l novecien
tos treinta y cuatro.—Antonio Ruiz. 
— E l Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

Cédulas de citación 
Ignorándose el domici l io actual 

de Julio Gutiérrez Flórez y su esposa 
Remedios F e r n á n d e z González, ma

yores de edad, él jornalero y domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Astorga, y un 
hermano de éstos llamado Agenor 
F e r n á n d e z González, de 21 años do 
edad, soltero, de oficio mecánico , y 
cuyo ú l t imo domici l io conocido fué 
t a m b i é n en Astorga, se les cita de 
comparecencia para ante este Juzga
do, sito en la planta alta de la Casa 
Consistorial de esta vi l la , para el 
día 3 del p róx imo Noviembre, y hora 
de las once, al objeto de celebrar el 
ju ic io verbal de faltas dimanante del 
sumario n ú m e r o 75 del año actual 
y Juzgado de ins t rucc ión de Astorga, 
en v i r tud de querella entablada por 
el primero por lesiones causadas a 
los dos ú l t imos , contra D. Miguel 
Magaz Aguado y cinco más , previ
n iéndoles que deben comparecer con 
los medios de prueba de que inten
ten valerse, y que su incomparecen-
cia les or ig inará el perjuicio que en 
derecho haya lugar, pues así lo ha 
acordado el señor Juez municipal 
D. Francisco Blanco Arienza en pro
veído del día de hoy. 

Quintana del Castillo, a 29 de Sep
tiembre de 1934.—El Secretario, Má
ximo Rodríguez. 

Citación i] emplázámiento 
Valdez Gómez, Juan- José , de 47 

años , casado, carpintero, natural de 
Santiago, y domicil iado ú l t i m a m e n 
te en Villafranca del Bierzo, y Gon
zález Peñalosa , Lucas, cuyas dé mas 
circunstancias se ignoran, domicil ia
do en Santas Martas, en la actuali
dad, ambos sin domici l io conocido, 
procesados por el delito de estafa en 
el sumario 36 de 1934, cop iparecerán 
en el t é rmino de diez días ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de Flechilla, 
para hacerles saber la conc lus ión 
del sumario y emplazarles para ante 
la Audiencia Provincial de Falencia, 
nombrado Abogado y Procurador 
que les defienda y represente, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, 
les pa r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Flechilla, 4 Octubre 1934—El Se
cretario judic ia l , Benito F e r n á n d e z . 

A N U N C I O PARTICULAR 

C E N T R A L EÍÉvTKlCA 
de Yega de Val caree 

DON IGNACIO REBOLEIRO 
Tarifas aplicables a los pueblos de 

Castro, Lamas, Santo Tirso, Faba, 
Hospital, Herrer ías , San Ju l i án , Rui-
telán, Samprón , Vega de Valcarce, 
Lindoso, Villasinde, Ambascasas, 
Quínte la , Balboa, Ambasmestas, Pór 
tela, Trabadelo, Pradela y Pereje, las 
tarifas siguientes: 

Capacidad 
del contador 

M I N I 
Capacidad 

de la instalación 

Tarifa núm. 1.—Por tanto alzado 
L á m p a r a de 10 bujías, 1,50 ptas. mes 

» » 16 » 2,00 » » 
» » 25 » 5,50 » » 

Tarifa n ú m . 2.—Por limitador 
40 watios permanentes, 5,00 ptas. mes 

Tarifa n ú m . 3.—Por contador 
Hasta 10 kw.-h 1,00 ptas. kw.-h. 
De 10 a 15 0,85 » » 
De 15 a 20 0,75 » » 
De 20 en adelante 0,60 » » 

El impuesto del 17 por 100 del Es
tado, incluido en estas tarifas. 

M O S 
Mínimo 

de consumo 

2 amperios 
3 » 
5 » 
7,5 » 

10 » 

320 
480 
800 

1.200 
1.600 

watios 
» 

» 
» 

3,60 
5,40 
9 

13,50 
18 

kw. 
)> 
» 
» 
» 

Mínimo 
de percepción 

3,60 pesetas. 
5,40 » 
9,00 » 

12,95 » 
16,50 » 

Cualquier duda sobre la in te rpre tac ión de estas tarifas, será resuelta 
por esta Jefatura. 

DON ANTONIO MARTÍN SANTOS, INGE
NIERO JEFE DE INDUSTRIA. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial 
mente las anteriores tarifas. -fe 

Y para que conste a los efectos de 
publicidad reglamentarios, extiendo 
la presente en León, a 11 de Octu
bre de 1934. 

N.0 844.-28,15 pts. 

D ipu tac ión Provincial 


